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RECHAZO EXPEDTENTE N"158BU (2021)

- Fecha de lngreso 15.12.2021.

Buin, 19 de Enero de 2022.

VISTOS:
- lngreso de Solicitud de Modificación de Proyecto de Loteo DFL N'2 con Construcción

Simultáneá por el Art. 3.1.9 de la O.G.U.C., Exped¡ente N'l58BU de fecha de ¡ngreso'15
de D¡ciembre del2021 de la propiedad ubicada calle Bajos de Matte N"0565, predio Rol
Sll 526-15 propiedad de Constructora Bio Bio S.A. y patroc¡nado por el profes¡onal Jul¡o
Concha Núñez (correo electrónico: concharouitecto(@hotma¡l.com).

CONSIOERANDO:
1. Una vez revis¿dos los antecedentes de la Actual presentación, expediente 1588U, sobre la

Solicitud de Modificación de Proyecto de Loteo DFL N"2 con Construcción Simultanea
emplazado en el predio señalado en Vistos y los Reg¡stros de esta Unidad Municipal para la
propiedad antes mencionada, se informa que del proyecto aprobado con Resolución de
Aprobación de Proyecto de Loteo DFL No2 con Construcción Simultiínea No15/2020 de
fecha 14 de Enero del 2020 con Resolución de Modiflcación de Proyecto de Loteo
No316A/2020 de fecha 28 de Diciembre de12020, no se han generado modificaciones
algunas a la conformación del proyecto de Loteo aprobado med¡ante las Resoluciones antes
descritas, sino mas bien dicha presentación corresponde a la complementación de
información en los planos y que tratan de la numeración municipal, la asignación de los
nombres de calles del Conjunto, y el nombre del Conjunto Habitacional, todo conforme a lo
señalado en el Certificado de Número Munic¡pal No7930/2021 de fecha 06.72.2021, al
Acuerdo No12 de fecha 19.07.2021 de Concejo Municipal y el Decreto Alcaldicio No1522 de
f «ha 19 .07 .202t .

2. Para lo anterior, se deberá ingresar la sol¡c¡tud de timbraje de los planos adjuntando la

documentación por la oficina de partes de este Municipio, a lo cual y una vez analizados la

correcta información de los mismos, se deberá cancelar 0,12uttt't por copia de p'lano que
sol¡c¡ta t¡mbrar, todo de acuerdo a lo establecido en el numeral 30.1 del Artículo 31 ( 1-itulo
VIII de la Ordenanza Local de Derechos Municipales.

RESUELVO:
1'Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Sol¡c¡tud de Modificación de Proyecto
de Lote DFL No2 con Construcción Simultánea Expediente N''|58BU (20211 de fecha de
ingreso l5 de Diciembre del ?021 cuvos antecedentes deben ser retirados dentro de los
15 días hábiles, a Dartir del recibo de la oresente comunicación

Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Mun¡ pales, ívese los
originales y otórguese copia a los ¡nteresados
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